
 

CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE APIE 

ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y EL EMPODERAMIENTO (APIE) 

La Asociación APIE, como entidad sin ánimo de lucro orientada a la inclusión social, la protección de 
los derechos humanos y el empoderamiento de personas de distintas generaciones en situación de 
vulnerabilidad, declara su compromiso con la implementación de buenas prácticas 
institucionales en sus procesos organizativos, técnicos y comunitarios. Estas buenas prácticas 
incluyen, pero no se limitan a: 

1. Transparencia y rendición de cuentas: 
o Registro de ingresos y egresos actualizado. 
o Elaboración y publicación de memorias anuales. 
o Comunicación abierta con las personas beneficiarias, socias y voluntarias. 

2. Participación democrática: 
o Toma de decisiones colectivas en la junta directiva. 
o Incorporación de las voces de las personas participantes y voluntarias en la 

planificación de actividades. 
3. Ética organizacional: 

o Adopción de un código ético y un protocolo contra el acoso. 
o Prácticas de respeto, inclusión, equidad y diálogo. 

4. Enfoque intergeneracional e inclusivo: 
o Actividades diferenciadas por etapas de la vida (infancia, juventud y mayores) que 

promuevan su desarrollo integral. 
5. Gestión basada en derechos humanos: 

o Intervención orientada a garantizar el acceso a la educación, salud, cultura, 
tecnologías y participación comunitaria. 

Este certificado se emite como parte de un proceso de autorregulación responsable y será 
revisado y actualizado de forma anual. 
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